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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CIRCUITO
INTERIOR

LALICENCIA

que presentó la

diputada priistaSilvia
Sánchez Barrios por
motivos de salud fue

prorrogada el viernes.

QUIÉN SABE qué se

referirá con cuestiones

médicas, pues justo
en estosdías ha
andado como si nada

repartiendo juguetes.

¿SERÁ QUE como

muchos temían lo

que la enfermaes

tener que estar en

Donceles tener que
votar la ratificación
de Ernestina Godoy?

POR CIERTO, lo único
bueno de que hoy
se decidasi la Fiscal
estará cuatro años más

en el cargo es que ya
termine un proceso
que no ha dejado
de subir de tono.

DELAMAGO
de órdenesde

aprehensión las

capturas ayer, hasta

balazos contra los autos

de quienes han dicho

que votarán en contra.

DOS COSAS

sorprenden.
mucho!

SETRATAde una

empresa ubicada
en la Colonia Algarín
que lleva meses

imprimiendo todo

vapor pendones
electorales para
una candidatura

presidencial
LO CURIOSO de

entrada, es que no

aparece en el listado de

proveedoresdel INE así

es que quién sabe como

estén contabilizando
todo su trabajo.

PERO, ADEMÁS, que
utiliza la vía pública
parasecar más rápido
los gallardetes los
vecinosnunca han

visto que alguna
patrulla se los impida
OBVIO, NO hacen
el trabajo para la

Oposición, porque
dicen quesi así fuera,
ihasta carpetas de

investigación habría
en su contra!
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